
NOTICIAS DE LIBROS

TOMÁS GARCÍA FIGUERAS: España y su Protectorado en Marruecos (1912-1956). Madrid,.
I.D.E.A. (Consejo S. de Investigaciones Científicas), 1957; 1 vol., de 356 págs.

A nuestros lectores les va a parecer pa-
radógica la presentación de este libro,
porque simultáneamente le vamos a formu-
lar bastantes reparos y bastantes elogios,
pero es que las obras humanas son así,
complejas, y un examen objetivo registra
los dos aspectos de sentido contradictorio
que inevitablemente encierran.

El tema es interesante y bien merecía
una obra que presente y detalle la gestión
tutelar efectuada por España en lo que
fue su Protectorado marroquí. En trances
semejantes, y en circunstancias menos fa-
vorables que la de nuestro país, suelen pu-
blicarse obras que oficiosa o privadamente
emanan de plumas pertenecientes a países
que han tenido responsabilidades ultrama-
rinas, como Alemania, Italia y Japón; o
que las han finalizado sobre ciertos terri-
torios como India, Indochina e Insulindia.
Ahora mismo y desde 1956, conocemos una
docena de publicaciones referentes a la
obra francesa en la mayor parte de Ma-
rruecos; algunas francamente documenta-
das e interesantes; otras, más superficiales
y propagandísticas.

Y la obra de España en el que ayer era
el Marruecos Jalifiano, viva en multitud de
testimonios que manos torpes o turbias pre-
tenden borrar, no es lo conocida que debie-
ra. Sobre todo, ahora que puede ya trazarse
su balance, aunque sea con la limitada ob-
jetividad que supone la proximidad de los
acontecimientos, era y sigue siendo urgente
escribir esa obra. El libro de García Figue-
ras, es excelente, pero no es el que se nece-
sitaba, o el que esperábamos. Hacemos al
autor un reproche envuelto en la admira-

ción que le tributamos los españoles, por
su competencia y su laboriosidad, acredita-
das a lo largo de una vida en África, ja-
lonada por el desempeño de los más varia-
dos puestos y actividades: Interventor, Se-
cretario; Delegado General de la Alta Co-
misaría, Delegado de Educación, de Eco-
nomía y de Asuntos Indígenas. Reorgani-
zador destacado de las actividades cultura-
les y económicas, y asesor insustituible por
su continuidad, de la Alta Comisaría. Toda
eso obliga a mucho; y más si se tienen:
escritos libros tan excelentes como el olvi-
dado Temas de Protectorado, el laureado
Marruecos, el popular La obra de España
en Marruecos, las historias de los países;
del Magreb, y en colaboración, las monu-
mentales Historias de la Acción de España
en Marruecos, y Economía Social de Ma-
rruecos.

Indudablemente, don Tomás García Fi-
gueras tenía muchas más cosas que consig-
nar que las estampadas en el libro que pre-
sentamos, y lo que lamentamos es que se
las haya dejado en el tintero. Porque el li-
bro es un resumen, meritorio por la exce-
lente selección de los datos que consigna y
la claridad de la exposición de los dife-
rentes aspectos de la acción española. Que
se distribuye en capítulos muy desiguales
en cantidad y calidad. El introductorio está:
consagrado a la organización, pacificación y
legislación; estadística, metereología y so-
ciología; los planes de fomento económica
y una síntesis bibliográfica. Sigue otro so-
bre la Acción Material: el territorio y sus
problemas; agricultura, ganadería, montes,,
minas, industrias y comunicaciones; la eco-
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nomía mercantil y financiera (con previ-
sión y crédito); los presupuestos y deuda.
Un tercero trata de la Acción Espiritual:
religión, justicia, evolución cultural, cla-
ses y centros de enseñanza, investigación y
cultura; difusión y deportes. Otro sobre la
Acción Social: demografía y sanidad, be-
neficencia, urbanización, acci5n rural; ac-
ción económico-social (vivienda, trabajo,
formación etc.), asistencia, corrección y re-
dención; mejoras rurales. Y concluye con
una brevísima mención del final del protec-
torado. Es decir, que en el libro abundan
—sobrar no sobran—datos, repetimos que
excelentemente seleccionados y presenta-
dos; pero faltan doctrina y ensambladura,
a pesar de las atrayentes introducciones
que preceden a la explicación de las direc-
trices y de la evolución de la acción eco-
nómica, cultural y social. Y sobre todo fal-
tan importantes aspectos de la presencia,
la obra y la huella de España en Marrue-
cos, algunos meramente aludidos y otros
totalmente ausentes. Bien merecía el libro
una pequeña explicación histórica de ante-
cedentes y causas internacionales e inter-
nas, como determinantes y condicionantes
del Protectorado. Una breve explicación
de su marco constitucional; de la pugna
pacificatoria y del forcejeo diplomático (si
es que no de todos los forcejeos) entre quie-
nes debieron ser buenos y satisfechos ve-
cinos, y resultaron inquietantes concurren-
tes, cuyas unilaterales iniciativas, empeza-
ron dañando a la obra española, luego al
propio país protegido, y al final, se vol-
vieron contra sus autores. En fin, el lector
cree que se ha cortado bruscamente el re-
lato al final, y que se le pudo explicar, con
la maestría propia del autor, la evolución
externa e interna que acercó el momento fi-
nal del Protectorado; cómo acaeció éste, y
sus fórmulas de desenlace con los proble-
mas que dejó pendientes. Porque, dado el
título de la obra, no podemos reprochar al
autor que no haya escrito un breve apéndi-
ce, sin duda, muy sustancioso, sobre las
relaciones hispano-marroquíes en el bienio
1956-58, que alguna vez deberá acometerse,
por delicado y difícil que pueda parecer el
tema.

Ahora bien, si de esos reparos el lector
dedujese que el libro nos merece una opi-
nión desfavorable, o que lo creemos poco
útil, erraría. Todo lo contrario, recomenda-
mos su lectura a cuantos por un motivo o
por otro se interesen en la materia. No per-

derán su tiempo. Sobre todos los que no
pueden tener una colección de anuarios es-
tadísticos y memorias oficiales—por otra
parte difíciles de encontrar—hallarán en
las páginas de la obra los más importantes
y característicos rasgos de los múltiples as-
pectos de la acción española que se les
exponen. Con riqueza de mapas, cuadros,
gráficos e indicaciones bibliográficas, que
les permiten, si lo desean, profundizar en
algún punto. Además, los datos llegan a
1955 y 1956: no han sido rebasados des-
pués.

A título de curiosidad indicaremos que
el autor, al presentar las concreciones mate-
riales de la obra española, emplea siempre
el tiempo presente. Parece como si tuviera
acumulados los materiales para una nueva
publicación sorprendida por la proclama-
ción de la independencia o como si hubie-
ra empleado materiales en parte procedente
de sus ficheros o de otros trabajos anterio-
res también suyos. Nadie se lo censurará.

Concluímos que presentamos un libro im-
portante y recomendable. Un poco frío, y,
si se quiere, en el que "los árboles no de-
jan ver al bosque", porque la abundancia
en la mención de disposiciones oficiales y
en la reproducción de datos también oficia-
les,, bien merecía algo más, como una exé-
gesis de alcance explícito. Algo vivo, aun-
que fuera con el riesgo de aumentar la
mención de personajes y acontecimientos
controvertidos. Nadie podría decir que el
autor no estaba en su derecho a opinar so-
bre una obra en la que había actuado des-
tacadamente: cada cual podría aceptar ín-
tegramente, o cribar, con respeto, las aseve-
raciones y negaciones del escritor. Con el
texto servido, aparte de alguna interrogan-
te mental sobre el desarrollo real de los ob-
jetivos y sobre la correspondencia entre los
datos estadísticos que las circunstancias vivi-
das, el lector sale enterado, pero frío y so-
bre todo ajeno a esos aspectos vibrantes,
sin los cuales la presencia, la huella y el
futuro de España en Marruecos, quedan
mentalmente en el aire. Todas estas observa-
ciones, no las formulamos sólo por llenar
un papel crítico de recensionistas, las con-
signamos con Ja esperanza de que puedan
recogerse por el autor en una futura y ma-
yor edición de este libro, o en otro que
sea su complemento. Don Tomás García
Figueras, actual Alcalde de Jerez de la
Frontera, es en España como antes en Ma-
rruecos, una persona atareada, Pero quien
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supo sacar tiempo del descanso en sus lar-
gos años en Marruecos, y quien atesora
tantos conocimientos, no compartidos por
figura alguna que se le pueda parangonar,
bien puede hacer un nuevo milagro, y aten-

der la sugerencia que hemos formulado.
Con ello prestará un servicio a la cultura
patria y al futuro amistoso que debe exis-
tir en las relaciones interfretánicas-

J. M. C. T.

PEBEÑA, Luciano: ¿Colanialismo? Madrid. Edit. Euramérica, S. A. (Colección Cristia-
nismo y Mundo), 1958 (s.a.), 1 fol., de 162 págs.

La gran importancia alcanzada en el cam-
po de las relaciones internacionales por el
fenómeno de las emancipaciones colonia-
les, y de las polémicas en torno a la su-
pervivencia del llamado " colonialismo"
—neologismo barbarizante de equívoco em-
pleo—ha provocado reacciones defensivas
sobre lo que tan compleja realidad tiene
de natural y de lícita; que en el orden
bibliográfico se vienen traduciendo en pu-
blicaciones de muy variado carácter, pero
que hasta ahora faltaban en España. Re-
cordamos—desde 1930 a nuestros días—las
francesas de Delós, el R.P. Garrigou-La-
grange, Folliet, Labouret y Mannoni. Las
británicas de MacMillan, Crocker y Sir
Alam Burns, ésta bien reciente. Las bel-
gas de Orts, Ryckmans y Langenhove. Las
italianas de Vedovato, Quadri y Raggi. Las
portuguesas de Silva Cunha y Moreira. En
nuestra patria, dedicamos al problema un
Capítulo del libro "Política Colonial". Pero
quedaba por hacer el estudio doctrinario,
a la luz de las enseñanzas de la Iglesia
Católica, viejas y nuevas, que ha efectuado
en este folleto—de apariencia modesta y
de contenido denso—Luciano Pereña, Se-
cretario de la Asociación Francisco de Vi-
toria; investigador y descubridor de do-
cumentos interesantísimos sobre el aspecto
espiritual del problema de las Indias, en
las Bibliotecas y archivos del Vaticano y
Sevilla, y divulgador de las novedades co-
nocidas por sus investigaciones». Pereña
se ha propuesto centrar el tema alrededor
de las enseñanzas pontificias, y desbrozar
la inmensa maraña forjada no sólo por
escritores confusionistas o mal informados,
sino por las realidades de controvertida
interpretación: y nos parece que ha con-
seguido tan meritorio objeto.

Tras de una breve Introducción, la obra
contiene cuatro partes, tituladas respecti-
vamente, El Colonialismo está en crisis,
La Colonización es un derecho de la Hu-

manidad, Colonizar es Civilizar, y Civilizar
es emancipar, cerrándolo una enjundiosa
Conclusión.

La primera parte arranca de la Confe-
rencia de Bandung y lo que suponía: ex-
plosión de nacionalismos penetrados por
el aguijón comunista, y coadyuvados por
el anticolonialismo norteamericano y la ac-
titud de los propicios a "pescar en río re-
vuelto", incluyendo a ciertos excolonizado-
res despojados. Realidad ante la que vie-
ne adoptando una postura neta la Iglesia,
que cierra el aúreo broche de la Encícli-
ca de 21 de abril de 1952.

El autor retrocede hasta la polémica en
torno a los abusos españoles en América,
reales pero deformados, y sobre los que
la Corona y la Tiara, escucharon a los
denunciantes, y aceptaron los consejos para
su corrección. Pasa a reprobar el racismo
y a legitimar la autodeterminación, pero
en función de la civilización y de la paz
internacional. En relación con estos supues-
tos, surge el papel de los pueblos civili-
zados para actuar caritativa, justa, y soli-
dariamente, extendiendo sus adelantos; no
extendiéndose ellos en busca de un preten-
dido "espacio vital", porque si los derechos
de emigración y comercio son universales,
han de conciliarse con la independencia e
integridad ajenas. Los bienes terrestres de-
ben ser universales en cierto modo: hay
que ponerlos en valor; y el Estado coloni-
zador, con tal fin como con cualquier otro,
debe actuar como mandatario de la Comu-
nidad Internacional, cuya ausencia como
ente organizado no puede impedir la ac-
ción civilizadora. El autor al citar el ejem-
plo del arbitraje de León XIII, sobre las
Carolinas, padece un lapsus de 15 años:
los que mediaron entre la aceptación del
laudo papal y la venta del archipiélago.
Breve es su mención de la Carta de San
Francisco; vuelve enseguida a su campo
propio, exponiendo el "Programa colonial"
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de San Pío V (1568). Es curiosa su im-
pugnación de libre tráfico colonial, que
cree puede llevar a un "neocolonialismo
de la banca" y a un desequilibrio de la
acción colonial, concentrándola sobre su
aspecto económico. Hay que intensificar,
añade, la acción moral; buscar el "bien
común" de la Colonia, educando a los in-
dígenas dentro del respeto a sus estruc-
turas fundamentales; por ello condena con
ana rotundidad, que nos parece simplista,
la "asimilación absoluta", prefiriendo la co-
laboración mutua. Pero civilizar es tam-
bién emancipar, pasando por ciertas eta-
pas naturales: del protectorado (preconi-
zado por Carranza en 1540, como fórmula
para la primera fase de la acción tutelar)
a la alianza o confederación (tesis de
Soto); aprovechando el concurso indígena
en el gobierno, sin retrasos impuestos para
conseguir la autocapacitación, acreditada
mediante manifestaciones de madurez. El
autor hace una breve excursión al caso
argelino remitiéndose a la actitud de los

obispos galos. El control de la Comunidad
Internacional, puede perfeccionar la tutela,
y de ser preciso, expropiarla; la coordina-
ción e interdependencia flaquean hoy la
acción tutelar.

Si quisiéramos encontrar defectos o la-
gunas en el libro, no sería difícil; pero
sería injusto, porque nos llevaría a dar una
visión depreciada que no merece. El autor
es joven, más conocedor de las doctrinas
hispánicas y católicas, que del complicado
panorama actual en el Ultramar ex o aún
dependiente. Su buena fe, o idealismo, no
está reñido con el reconocimiento de lo di-
fícil de aplicar en concreto sus fórmulas
abstractas. De todos modos, nos gustaría
que este libro fuera leído por quienes tie-
nen a su cargo la responsabilidad de ges-
tar los asuntos de la última España ul-
tramarina. Aunque no queramos forjarnos
grandes ilusiones sobre este deseo.

J. M. C. T.

ALAN GLEDHILL: Pakistán. The Development of its Lates and Constitution. London,
Stevens and Sons, 1957; 263 págs.

La República Islámica del Pakistán es
evidentemente uno de los Estados asiáticos
en los cuales el estudio de las cuestiones
constitucionales no interesa tanto por sus
aspectos legales teóricos como por su ne-
cesidad para el conocimiento de la polí-
tica diaria y palpitante. Esto se debe a
que en el Pakistán la vida colectiva no
se ajusta a los textos escritos, tanto como
los textos escritos han tenido que hacerse
a la medida de las singularidades de un
país como el Pakistán o en el cual existe
una gran pluralidad de razas, idiomas y
tendencias sociales. El libro que el profesor
de Leyes Orientales en la Universidad de
Londres, Alan Gledhill, ha consagrado al
Pakistán (dentro de una colección dedi-
cada a las diversas naciones de la Com-
monwealth) sigue la línea de las realida-
des objetivas que en Pak'stán subordinan
lo teórico a lo viviente.

La definición oficial que denomina a la
nación y el Estado del Pakistán como una
República Islámica representa el mejor
«jemplo de cómo allí el sustrato de lo so-
cial y cultural movible determina los tex-

tos fundamentales. Esto no sólo se refiere
a que el islamismo sea a la vez en el país
pakistano la región oficial, y la profesada
por el mayor número de los habitantes
(aparte los núcleos minoritarios hinduistas,
católicos, etc.), sino a que el Islam se
toma como fondo ideológico y punto de
referencia fijo para la legislación; más
respecto a las formas de convivencia que
respecto a las formas de creencia. En Pa-
kistán siempre pesa el recuerdo de que la
conversión de su país en un conjunto po-
lítico separado de la India, en la que an-
tes estaba englobada, se debió a la difi-
cultad que los musulmanes indios sentían
de estar intercalados con los hindúes; por-
que de ellos les separaban radicalmente sus
usos higiénicos, vivienda, alimentación, et-
cétera. Los usos aparte crearon un Esta-
do aparte; en el cual hoy la proclamación
de fidelidad al Islam es un recurso polí-
tico para poder continuar la existencia uni-
da de un conjunto de razas y pueblos muy
diferentes.

En cuanto al contenido documental del
libro de Alan Gledhill, éste se divide en
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dos partes, respectivamente consagradas a
la Constitución y la legislación. Dentro de
la primera destacan las aplicaciones de
los derechos fundamentales islámicos en
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial. En la segunda se detallan las dispo-
siciones de carácter civil y penal, junto
con aquellas que regulan los modos de
convivencia. Hay anejas unas tablas de enu-
meración de disposiciones del Parlamento
Británico, la Legislación Central India, la
Asamblea Constituyente del Pakistán; las

Asambleas Legislativas Provinciales, etc.
Por otra parte, se alude al papel positi-

vo político que Pakistán desempeña dentro
de la Mancomunidad británica, y dentro
del conjunto de los Estados afroasiáticos;
así como del de los Estados musulmanes,
y Oriente Medio en general. Papeles diver-
sos que se apoyan en el deseo de actuar
y desarrollarse por medio de cuidadosas
evoluciones; no de supresiones.

R. G. B.

DAVID CATARIVAS. Israel. Editions du Sevil, París, 1957; 192 págs.

Si desde la perspectiva de la evolución
de la humanidad en general, la tierra de
Palestina ha podido ser definida como uno
de los sitios donde la densidad de la his-
toria política es la mayor por kilómetro
cuadrado, también es verdad que en lo
político contemporáneo más actual Pales-
tina representa una de las mayores encru-
cijadas de los problemas internacionales.
Sobre el pasado de esta tierra ha podido
decirse que no ha sido hecha por la histo-
ria, dado su carácter de encrucijada de va-
rios modos y puntos de origen de las reli-
giones monoteístas. Sobre lo más reciente
es evidente que la creación y la existencia
del Estado de Israel dentro del suelo pales-
tiniano no ha dejado de ser desde 1948
hasta 1958 ej más peligroso motivo de h
tensión en todo el Próximo Oriente. El
carácter peculiar del país palestiniano hace
que los ep'sodios políticos actuales enlacen
con la vocación geográfica c;irac;cn'«t!ca
del ambiente. Y una gran parte ele lo esen-
cial en las relaciones de las creaciones de
hoy con el medio físico se resumen muy
sugestivamente en el librito que sobre
Israel ha publicado David Catarivas, en la
colección francesa "Petite planete". Dentro
de las características generales de dicha
colección en la cual la divulgación de cada
país tratado atiende juntamente a los aspec-
tos pintorescos como a los de síntesis do-
cumentales, el tomo de Israel resulta uno
de los más representativos; puesto que en
Israel las cuestiones más técnicas de la
evolución político - social no se explican sin
la sensación previa de ]o pintoresco, que
es allí de violentos contrastes acumulados.

Las contradiciones entre el emplaza-
miento sobre el mapa de Asia, y los aspec-
tos casi norteamericanos de Jos servicios

oficiales visibles o el ritmo acelerado de
ciudades enormes nacidas del vacío (como
Tel Aviv Haifa y la nueva Jerusalén) son
también los contrastes de los tipos humanos
que unen los pantalones cortos de los co-
lonos agrarios de vida paramilitar a las ho-
palandas largas de los samaritanos, y mez-
clan los que viven al modo de Berlín con
lo que lo hacen al modo de la vieja "Ara-
bia feliz". Hay también el caso del miem-
bro de la presidencia del Parlamento que
alterna sus funciones con las de camarero
en una comunidad rural; o el del sabio
profesor que educa a sus hijas para que
sean pastoras de ganado, sin olvidar las
mezclas entre lo teocrático y lo sindical
que son exclusivos del Estado judío.

Al lado de los puntos fundamentales de
los contrastes y las fusiones que van crean-
do rápidamente un nuevo tipo de judío
sintético (el "israeliano" o hijo de Israel)
hay políticamente los juicios favorables y
desfavorables sobre lo justo o lo injusto
de las trayectorias del Estado sionista. El
libro de David Catarivas tiene la limita-
ción, y en parte también el inconveniente,
de que sólo recoge y subraya los aspectos
optimistas y favorables. Es por tanto una
apología deliberada que no tiene en cuen-
ta los argumentos diferentes u opuestos de
lo cristiano, de lo islámico, del arabismo o
de las decisiones de las Naciones Unidas.
Sin embargo, atendiendo al interés docu-
mental que ofrece un panorama de las tra-
yectorias del sentimiento israeliano y la
vida israeliana vista "desde dentro", el re-
ferido librito constituye una útilísima in-
troducción al análisis del fondo del cual
toman allí su color los cambios de la po-
lítica.

R. G. B.
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RODCER SWEARINGEN: Japanese communism and the Moscow-Peking axis. The Annals
of the American Academy of Political and Social Sciences. Filadelfia, vol. 308, 1956.

El trabajo de que es autor Mr. Rodger
Swearingen, especialista en cuestiones ja-
ponesas y relativas a las relaciones so-
•vieto-asiáticas, no es una obra sobre el tema
del Comunismo japonés y el Eje Moscú-
Pekín. Se limita a ser la separata de un
artículo publicado en "The Annals of the
American Academy or Political and Social
Science". Al señalar este extremo no se
pretende restar interés y valía al folleto de
que nos ocupamos. Antes bien, esta expo-
sición, forzosamente compendiadísima, se
nos aparece como modelo, un verdadero
•"tour de forcé", pues en un reducido es-
pacio logra dar una idea cabal y precisa
de una cuestión tan compleja como la es-
tudiada.

En la línea de evolución táctica del Co-
munismo japonés, que es la primordialmen-
te considerada por Mr. Rodger Swearingen,
la firma del Tratado de Paz entre Estados
Unidos y Japón señala el principio de una
etapa de "lucha por la independencia"
que se mantuvo hasta 1955. Sucedía a la
táctica inaugurada en 1945 de la "revolu-
ción pacífica" en que el partido que ca-
pitaneaba Nozaka hizo hincapié en la mo-
deración y la autonomía, es decir el carác-
ter absolutamente japonés de un Comunis-
mo que negaba sus vinculaciones con la
Unión Soviética, para no herir la sensibili-

dad japonesa. Esta estrategia permitió al
Partido Comunista japonés extenderse en
todos los sectores sociales y enviar treinta
y cinco diputados a la Dieta. Pero a partir
de 1951, este partido empezó a centrar su
acción en la "liberación nacional y la re-
volución democrática" o sea "la lucha poi
la independencia" frente al "imperialismo''
y "colonialismo" de Estados Unidos.

Mr. Rodger Swearingen da cuenta y es-
tudia las diversas incidencias de esa lu-
cha, en particular durante la guerra de
Corea, sin perder de vista que la orien-
tación del Partido Comunista chino empezó
a atraer en la órbita chino-soviética al Par-
tido Comunista japonés, que tiende cada
vez más a alinearse con el Comunismo asiá-
tico y tomar modelo sobre el marxismo-le-
ninismo interpretado y aplicado por Mao.
Este endurecimiento del Comunismo japo-
nés tiene la contrapartida de una pérdida
substancial de sus efectivos, según se des-
prende de las cifras comparadas de votos
favorables al mismo en 1949, 1952, 1953
y 1955, último año considerado. No obs-
tante, estas cifras no llevan Mr. Rodger
Swearingen a claras conclusiones optimis-
tas respecto al retroceso del Comunismo
en Japón.

C. M. E.

Far Eastern Affairs, I, St. Antony's Papers, núm. 2, 145 págs.; London, Chatto & Win-
dus, 1957.

Estos volúmenes que viene publicando
el St. Antony's College, Oxford, son una
selección del material manejado en los Se-
minarios que regularmente organiza acerca
de Historia Moderna y Política Interna-
cional. El que ahora nos ocupa está inte-
grado por ocho monografías referentes al
área del Extremo Oriente.

Storry, en su trabajo "El incidente de
Mukden del 18-19 de septiembre de 1931"
muestra las tensiones entre la diplomacia
y el ejército del Japón tendiendo a demos-
trar que la presión militarista condujo a
la guerra de China. Los hechos fundamen-

tales, conocidos por el informe Lytton de
1932, son ahora revisados según los testi-
monios presentados ante el Tribunal Mili-
tar Internacional que actuó al fin de la
guerra del Pacífico. En la tesis del autor
las acciones que culminaron en la creación
del Manchukuo fueron debidas a la vigo-
rosa actuación de los oficiales del Ejérci-
to Imperial que supieron anticiparse a las
órdenes gubernamentales presentando un
hecho consumado. La larga gestación de
ese golpe en el Ejército de Kwantung mo-
tivó el que fuese sospechado por los agen-
tes consulares nipones que lo pusieron eu
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conocimiento del Ministro de Asuntos Ex-
teriores, Barón Sidehara. Ante sus infor-
mes el Emperador ordenó al Ministro de
la Guerra, General Minami "que tomase
precauciones extraordinarias para evitar
toda acción militar en Manchuria". Mina-
mi redactó una carta al Teniente General
Honjo Shigeru transmitiendo esta orden
y encargando de su entrega personal al
Mayor General Tatekawa, partidario de la
"acción directa" en Manchuria que supo
dilatar de tal modo el viaje y demoró tan-
to el cumplimiento de su misión que, cuan-
do la carta llegó a su destinatario, Muk-
den, Changchun y Kirin habían sido ocu-
pados por las columnas japonesas. La con-
clusión de Storry es que en el ejército
nipón, como en el alemán, la iniciativa par-
tía de los oficiales del cuartel general (Ita-
gaki, Ishihara, Hanaya) actuando los jefes
de relieve (Honjo) según las directrices que
sus consejeros señalaban.

El "Tratado de alianza chino-soviético
de 1945" es el tema que aborda G. F. Hud-
son. Firmado seis días después de que la
U. R. S. S. declarase la guerra al Japón, en
él se recogen los amargos frutos de las
desdichadas Conferencias de Teherán—don-
de se fijó el precio de la entrada en gue-
rra de la U. R. S. S. contra el Japón—y
Yalta, donde Roosevelt accedió a las más
graves concesiones en favor de la U.R.S.S.
La visita del Vicepresidente Wallace a
Chunking (junio 1944) y la petición de
Chiang Kai Chek de una mediación nor-
teamericana para "mejorar las relaciones
de China con la U. R. S. S." condujo a que
en Yalta Roosevelt, interpretando tal deseo
como un "cheque en blanco" (p. 21) hi-
ciese concesiones a la U. R. S. S., a costa
de China, que sobrepasarían los más opti-
mistas cálculos soviéticos, como "la Ínter-
nacionalización del puerto de Dairen" y la
cesión de Port Arthur como base naval de
la U. R. S. S. Port Arthur había sido, de
1898 al 1904 el centro neurálgico del po-
derío ruso en la región del mar Amar'llo,
y un potente medio, junto a la potencia
militar rusa, basada en Siberia, de ejercer
presión sobre China. Al propio tiempo que
lales concesiones hacia Roosevelt mantenía
al Gobierno de Chunking en la ignorancia
de las demandas rusas relativas a Man-
churia que le habían sido transmit'das por
Harriman.

La luz que va proporcionando el trans-
curso de los años muestra cada vez con
más nítidos perfiles la asombrosa falta de

precaución de Roosevelt en las trascenden-
tales conferencias a que acudió represen-
tando a su país. "La más importante de las
decisiones de Yalta y una de las que más
perjudicaban a China, era la cesión de Port
Arthur a la Unión Soviética como base na-
val. Se hizo para "restaurar los antiguos
derechos de Rusia violados por el traidor
ataque del Japón en 1904" sin tener en
cuenta que tales derechos cesaron en 1923;
si el Presidente Roosevelt hubiera leída
los memorándum que le preparó el Depar-
tamento de Estado se hubiera enterado de
ello, pero Stalin naturalmente no se 1»
aclaró" (p. 23) y Byrnes, que viajó con él,
no vio que leyera tales informes (Byrnes,
Speaking Frankly, p. 23). Las consecuen-
cias de esa ignorancia promovieron, me-
diante las concesiones de Yalta, la pérdida
para el Gobierno de Chiang Kai Chek de
la China continental. Consciente de su éxi-
to en Potsdam, Stalin manifestó a sus alia-
dos que la aprobación de China a los acuer-
dos de Yalta era esencial para la U. R. S. S.
y que no iniciaría operaciones militares
contra el Japón hasta que lo hubiese lo-
grado. Como consecuencia, China, bajo pre-
sión americana se vio forzada a llegar a
un acuerdo con Moscú y el 14 de agosto
se concluía finalmente el Tratado chino-
soviético calcado en los acuerdos de Yalta,
en el que se reconocía la independencia
de la República Popular Mongola, sujeta
a la formalidad de un plebiscito; Port
Arthur sería usado como "base naval con-
junta" por Rusia y China y Dairen pa-
saba a ser "puerto libre abierto al comer-
cio". Así, finalizada la guerra del Pacífi-
co, el Generalísimo Chiang Kai Chek—no-
ticioso de que las fuerzas comunistas chi-
nas se agrupaban en Manchuria—envió en
buques americanos potentes fuerzas a su
mando para restablecer la autoridad del
Gobierno central. Pero el 6 de octubre el
Embajador soviético en Chunking infor-
mó al Gobierno que a tales tropas se im-
pediría el desembarco porque en el Tra-
tado se consideraba Dairen sólo como puer-
to comercial. Los buques se dirigieron a
Hulutao y después a Yingkow pero en am-
bos encontraron que las fuerzas comunis-
tas chinas se habían hecho fuertes en los
puertos bajo la protección de las autori-
dades soviéticas de ocupación. De tal ma-
nera tuvieron que regresar a Chingwangtao,.
sin poder cumplir su objetivo.

Raghavan Iyer esboza una comparación-
de los planes quinquenales de los dos
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grandes países asiáticos en su "Economic
Planning in India and China". El tema
tratado es tan extenso y de tan amplia
variedad que resulta imposible comentarlo
en los límites de una reseña bibliográfica.
En muy breve espacio ha sabido condensar
una interesante y nutrida masa informa-
tiva.

La conferencia de los Partidos socia-
listas asiáticos de Rangún (1953) es ob-
jeto de la atención de Mr. Rose que, tras
de una exposición de hechos, afirma que
la tendencia actual "no favorece la expan-
sión del movimiento socialista" (p. 92).
A nuestro juicio el autor no capta, en este
trabajo, hechos fundamentales demostrados
en aquella conferencia: los rasgos diferen-
ciales del socialismo asiático (que tiene su
fuerza en el campesinado) con el Occiden-
tal (de raigambre típicamente industrial).
El socialismo asiático pugna por encontrar

una base espiritual a su doctrina cuyo es-
fuerzo no se advierte en igual modo e»
los movimientos socialistas de tipo occide.i-
tal. Algo de esto fue advertido hace años
por Bhargava (Positive Aspects of Asicn
Socialism) y por esto consideramos que la
tendencia del autor a centrarse exclusiva-
mente en los matices políticos no aclara
panorama tan interesante. Colegrave tra-
duce unos significativos pasajes del diario
del General Ugaki relativos a la gestióa
del Tratado chino-japonés de 1938 y ter-
mina el interesante volumen con tres no
tas breves acerca del "impacto imperial en
los países retrasados", "el pueblo Wa de la
frontera birmano-china" y "notas acerca
de la reforma de la lengua china" firma-
dos por L. Arnold, E. Harvey y E. Wat-
kins, respectivamente.

J. C. A.
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